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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIONES

Diputación de Badajoz
Área Funcional de Empleados Públicos, Seguridad y Salud en el Trabajo

Badajoz

Anuncio 2238/2026
Corrección de error en anuncio sobre bases de la convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo de

Técnico/a Superior Jurídico/a

Por el Sr. Vicepresidente Tercero y Diputado Delegado del Área de Empleados Públicos, Seguridad y Salud en el Trabajo, por
delegación del Ilma. Sra. Presidenta, se ha dictado resolución, con fecha 5 de junio de 2026, cuyo contenido literal es el
siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE PROCEDE A LA CORRECCIÓN DE ERROR EN LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO DE TÉCNICO/A SUPERIOR JURÍDICO/A

Con fecha 5 de junio de 2026, se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz las bases de la convocatoria para la
constitución de una bolsa de trabajo de Técnico/a Superior Jurídico, de la Diputación de Badajoz (BOP número 106, anuncio
2120/2026).

Observado error en cuanto a los lugares de publicación de la lista provisional, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el ejercicio de las competencias reguladas en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su artículo 34.1, apartado h) y en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, en su artículo 61, apartado 12, se procede a realizar la siguiente rectificación:

Primero.- En la base quinta, "admisión":

- Donde dice:

"En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de
Badajoz, en el tablón de anuncios de la Oficina de Atención a la Ciudadanía y en
l a  p á g i n a  w e b  d e  l a  D i p u t a c i ó n  d e  B a d a j o z
https://www.dip-badajoz.es/empleo/templeo/, se hará pública la lista completa
de  personas  aspirantes  admitidas  y  excluidas,  con  indicación  del  plazo  de
subsanación previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre".

- Debe decir:

"En dicha resolución, que se publicará en el tablón de anuncios de la Oficina de
Atención  a  la  Ciudadanía  y  en  la  página  web  de  la  Diputación  de  Badajoz
https://www.dip-badajoz.es/empleo/templeo/, se hará pública la lista completa
de  personas  aspirantes  admitidas  y  excluidas,  con  indicación  del  plazo  de
subsanación previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre".

En Badajoz, a fecha de la firma digital.- El Secretario General, Enrique Pedrero Balas.
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